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RESOLUCION N“ RL- 

TERESA MINUCHE DE MERA, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

ín ejercicio de las atribuciones que le confiere 

le Ley, y, 

CONSEDERANDO : 

QUE mediante escritura pública de 8 de agosto de 
1980, celebrada ante el Notario Vécimo Noveno del Cantón 

Quito, la compañía de responsabilidad limitada '“TERMALI- 
MEX CIA.LTDA." ha aumentado su capital y reformado sus 

estatutos, 

QUE el señor Roberto Vela Valdivieso, en su cali 

0 dad de Gerente de la compañía, ha comparecido a este Des 

pacho para solicitar la aprobación de su aumento de capi  . 

tal y reforma de estatutos, a cuyo efecto ha presentado 

tres copias certificadas de la escritura pública a que 
9 se refiere el considerando anterior; ” 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis, me 
diante Memorándum N* 249 p Informe N?% 681, de 9 de julio 
de 1980, comprueba que la suscripción y pago del capital 

> que se aumenta se efectúa de conformidad con los téármi- 

nos constantes de la escritura pública correspondiente y 

con observancia de las disposiciones legales pertínentes; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública 
antes referida se ha cumplido con todos los requisitos 

necesarios para su validez; 

0 RESUELVE: : 

O ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y re- 
forma de estatutos de la compañía de responsabi- 

lidad limitada denominada "TERMALIMEX CIA.LTDA.", de con 
formidad con los términos constantes de la escritura pú- 

9 blica de 8 de agosto de 1930, celebrada ante el Notario 
Décimo Noveno del CAntón Quito, aunento de capital por 

la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL SUCRES (S/.1'800.000) 

con el cual el capital social de la compañía ascienda a 
la suma de DOS MILLONES DE SUCRES (S/. 2'000.000) dividi 

dido en dos mil participaciones de UN MIL SUCRES (S/.1.000) 
de valor cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la escri 
tura pública de 8 de agosto de 1980, 

y que será elaborado por esta Superintendencia, se publi- 

que, por una sola vez, en uno de los diarios de mayor 

5 Girculación en la ciudad de Quito. Un ejemplar Íntegro 
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del periódico en el que se cumpla esta formalidad debe- 
rá ser entregado a este Despacho para su archivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Déci- 
mo Noveno del Cantón Quito anote al 

margen de la matriz de la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de "TERMALIMEX CIA. 
LTDA.", celebrada en esa Notaría el 8 de agosto de 1980, 
que se la aprueba mediante la presente Resolución. 

El señor Notario sentará razón de esta anotación margi- 

0 nal. 

0 ARTICILO CUARTO, DISPONER que el señor Notarío Yéci- 

mo Primero úel Cantón Quito anote 
al margen de la matriz de la escritura pública de cons- 

titución de la compaúía de responsabilidad limitada de- 
9 nominada "TERMALIMEX CIA.LTDA.", celebrada en esa Nota- 

. ría el 23 de agosvco de 1974, que mediante escritura pú- 
* blica de 8 de agosto de 1959, celebrada ante el Notario 

Público Décimo Noveno ael Cantón Quito, la compañia ha 
procedido a aumentar su capital y a reformar sus estatu 
tos, actos que son aprobados mediante la presente Reso- 

lución. El señor Notario sentará razón de esta anota- 
ción marginal, 

ARTÍCULO QUINTO.- PISPONER que el señor Rigistrador 

Mercantil del Cantón Quito anote al 
margen de la inscrifción de la escritura pública de cons 

9 titución de la compañía de responsabilidad limitada de- 
nominada "TERMALIMEX CIA.LTDA.", celebrada ante el Nota 

O rio Décimo Primero del Cantón Quito, el 23 de agosto de 
1974, que mediante escritura pública celebrada ante el 
Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, el 8 de agosto 
de 1980, la compañía ha procedido a aumentar su capital 
y a reformar sus estatutos, actos que son aprobados me- 

0 diante la presente Resolución. El señor Registrador 

sentará razón de esta anotación harginal. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el señor Registrador 
: Mercantil del Cantón Quito inscri- 

ba la escritura pública de aumento de capital y reíprma 

de estatutos de la compañía de responsabilidad limitada 
denominada "TERMALIMEX CIA.LTDA.", celebrada ante el No 

, tario Púbiico Décimo Noveno del Cantón Quito, el 3 de 
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agoeto de 1980, junto con la presente Resolución. El 

señor Registrador archivarái la segunda copia de dicha 

escritura y devolverá las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en 
la Superintendencia de Conpañías, en Quíto, a 20 AGO. 1980 
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zimiacmmdeon 
BEcón. Teresa Min 

SUPERINTENR 
      

     

de Mera, 

DE COMPAÑIAS. 
y 

PA0VÉYO y firmó la Resolución que 
antecede, la señora ¿conomista Teresa Minuche de Mera, 

. Superintendente de Compañías, en Quite - e 
4 GaRPIFICO.- 7 5 A50, 1080    

    

   

Ledo. , 
SECRE ” 

dJ0 RL Con esta fecha queda inscrita la presente Reso 

Mar lución, bajo el número 792 del Registro Mercan 
18-V111-830 

=— . til, tomo 111.- Se da así cumplimiento a lo - 

Ep . dispuesto en los Arts. quinto y sexto de la mis 

| y ma, de conformidad a lo establecido en el Decre 
to 733 de 22 de Agosto d 

Registro Oficial 878 

año.- Quito, a veinte 

novecientos ochenta.- EL 

publicado en el 

mismo 
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staso García Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL 
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